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MINISTERIO AIRE 
Depósito Legal M . 3919-1963 

O R D E N E S 

«lüISTERIO OEL AIRE 

E S T A D O M A Y O R 

CURSOS 

Orden Ministerial núm. 2i.081/72, de 2 
de agosto, por la que se nombran 
alumnos de un Curso de Ampliación 
de Conocimientos, a los once Sar-
gentos Especialistas Operadores de 
Alerta y Control, que se citan. 

Con el fin de seguir el Curso de 
Ampliación de Conocimientos que de-
termina el párrafo 2. ' del Artículo 12 
de Ja Ley 142/1962, de 24 de diciem-
bre (B. O. DEL MINISTEUIO DEL 
aire núm, 1, de 1963) que dará co-
mienzo el día 18 de septiembre de 1972, 
para finalizar el 20 de diciembre si-
giiiente, y se desarrollará en tres fases 
(Escuela de Idiomas, Centro de Ope-
'•aciones de Combate y Escuadrón de 
Alerta y Control núm. 1), quedan nom-
brados Alumnos del mismo, los Sargen-
tos del Cuerpo de Suboficiales Especia-
listas, Operadores de Alerta y Control 
que a continuación se relacionan, los 
'duales deberán efectuar su mcorpora-
®wn el citado día 18 de septiembre a 
la Escuela de Idiomas (Ministerio del 
Aire). 

José Manuel Amorós Navarro. 
Esteban de Andrés Nieto, 
•lesús Alemán López. 
Antonio Coloma Plaza. 

•Néstor Ibáñez Redondo. 
Rafael Sáiz Herráiz. 
•losó Luis Barriuso Calderón. 
José Sánchez Sánchez. 
Tobías Serna Medina. 
Ricardo González López. 
Alicio Fernández López. 

^ Percibirán la gratificación de Escue-
y la asignación de residencia que 

les corresponda, as! como las dietas re-
glamentarias en los viajes de incorpo-
ración y regreso los que se soparen de 
su residencia habitual. 

Los que por su destino tengan dere-
cho a bonificaciones, continuarán per-
cibiéndolas. 

Madrid, 2 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

SUBSECRETARL^ 
DEL AIRE 

¡ S i R E C C I O N D E P E R S O W A L 

TBIBNXOS 

Orden Ministerial núm. 2.082/721.— 
En . virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo S.'', de la Ley 113/66, de 28 de 
diciembre (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 157) y Orden del 
Ministerio del Aire de 20 de diciembre 
de 1950 (B, O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 141), se conceden 
los trienios acumulables que se indican 
a los Generales de este Ejército que a 
continuación se relacionan. 

Trece trienios (13), por 39 años de ser-
vicios computables. 

(A pc.rdhir desde, 1 de agosto de 1072). 

General de División Excmo. Sr. don 
Felipe Galarza Sánchez. 

General de División Excmo. Sr. don 
José Guilló, Hernández. 

General de División Excmo. Sr. don 
Fernando Martínez-Vara de Rey y 
Córdova Benavente. 

Intendente del Aire Excmo Sr. don 
Plácido Martín Sampedro. 

Madrid, 2 de agosto'de 1972. 

SALVADOR 

VACANTES 

C O N C U R S O 

Orden Ministerial núm. 2.083/72,— 
Vacante en la Subsecretaría de Avia-
ción Civil, para la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Helicóptiaros, una pla-
za de Comandante del Arma de Avia-
ción, sin aptitud para el Servicio en 
Vuelo, con Curso de Abastecimiento v 
en posesión del idioma inglés, que pue-
de ser solicitada por Capitanes de .a 
misma Arma, aptitud, curso e idioma, 
se anuncia por la pi-esente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan so-
licitarlo de mi Autoridad mediante ins-
tancia cursada por conducto reglamen-
tario que deberá tener entrada en la 
Dirección de Personal en el plazo de 
doce días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de 
esta Orden en él BOLETIN OFICTAIi. 
A las solicitudes se acompañará la do-
cumentación prevista en el artículo 3." 
de la Orden Ministerial núm. 508/71,' 
de 24 de febrero (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 24). ^ 

Madrid, 3 do agosto de 1972. 

SALVADOR 

P R O V I S I O N N O R M A L 

Orden Ministerial núm. 2.084/72.— 
Vacante en el Ala núm. 35 una plaza 
de Capitán de la Escala de Ingenieros 
Aeronáuticos del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos, que ha de ser cubierta 
en turno de provisión normal, so anun-
cia por la presente Orden para que los 
que deseen ocuparla puedan solicitarlo 
mediante papeleta reglamentaría de pe-
tición de destino, cursada directamen-
te a. este Ministerio (Dirección de Per-
sonal), en el plazo do doce días hábi-
les, contados a partir del siguiente a 
la fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden rainiste-
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rial núm. 508/71, de 24 de febrero 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL A I R E 
número 24). 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

DESTINOS 

.Orden Ministerial núm. 2.085/72.— 
Por necesidades del servicio, pasa des-
tinado al 803 Escuadrón de Fuerzas 
Aéreas el Capitán de la Escala de In-
genieros Aeronáuticos, del Cuerpo de 
Ingenieros Aeronáuticos, don Diego 
Fernández Margallo, del Ala núm. 35. 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.086/72.— 
De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3." del Decireto de 30 de agos-
to de 1939 ( «B. O. del Estado» núme-
ro 243), Su E'xcelencia el Jefe del Es-
tado y Generalísimo de los E'jércitos 
ha dispuesto que el Capitán de la Es-
cala de Ingenieros Aeronáuticos del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, don 
Fernando de la Malla García, de la 
Dirección General de Infraestructura, 
pase destinado al Alto Estado Mayor. 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 2.087/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 24 de julio ppdo., causa 
baja en la Escala de Complemento de 
este Ejército, el Teniente Coronel de 
Complemento del Cuerpo de Sanidad 
del Aire, don Alfonso Suárez Granda, 
que se encuentra «Dispon ib lo en la 
Primera Región Aérea, quedando en 
la situación de «Retirado definitivo», 
de acuerdo con lo dispuesto. en el Ar-
tículo 14 de la Orden de 17 de mayo 
de 1954 (B. O. D E L MINISTERIO 
DEL A I R E núm. 55). 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.088/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 3 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Capitán de Complemento 
do la Escala de Ingenieros Aeronáuti-
cos, del Clierpo de Ingenieros Aero-
náuticos, don Martín Birules Hugas, 

que se encuentra «Disponible» en la 
Tercera Región Aérea, quedando en la 
situación de «licenciado absoluto», de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 14 de la Orden de 17 de mayo de 
1954 (B. O. DEL MINISTERIO DEI> 
A I R E núm. 55). 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.089/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 1 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Teniente de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V . ) , don 
Manuel Cabello Alcaraz, que se en-
cuentra «Disponible» en la Primera 
Región Aérea, quedando en la situa-
ción de «licenciado absohito», de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Orden de 17 de mayo de 1954 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL A I R E 
número 55). 

Madrid, 2 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.090/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 2 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Alférez de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V . ) , don 
José Antonio de la Peña Moulié, -que 
se encuentra «Disponible» en la Prime-
ra Región Aérea, quedando en la si-
tuación de «Licenciado absoluto» de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 14 de la Orden de 17 de mayo de 
1954 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
A I R E núm. 55). 

Madrid, 2 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

MATBIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 2 . 0 9 1 / 7 2 . -
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 19'57 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Antonia María 
Berenguer y Nieto al Capitán del 
Arma de Aviación, con aptitud para 
el Servicio en Vuelo, don José An-

tonio Sanmartín Larios, actualmente 
en situación de «Supernumerario». 

Madrid, 3 de agosto do 1972. 

SALVALOB 

Orden Ministerial núm. 2.092/72.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María de la 
Concepción Ponzoa Cerón al Capitán 
de la Escala de Ingenieros Aeroiuiu-
ticos del Cuerpo de Ingenieros Aero-
náuticos don Angel Orenes Cayuela, 
actualmente en situación de «Disponi-
ble» en la Primera Jlegión Aérea. 

Madrid, 3 do agosto de 1972. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.093/72.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña Gloria Herminia 
Marcelina Artabe Castilla al Teniente 
del Arma de Aviación, con aptitud 
para el Servicio en Vuelo don Andrés 
Murillo Santana, del 802 Escuadrón 
de Fuerzas Aéreas. 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

TRIENIOS 

Orden Ministerial núm. 2.094/72.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 6.0 de la Ley 113/66, de 28 de 
diciembre (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 157) y Orden del 
Ministerio del Aire de 20 de diciembre 
de 1950 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 141), se conceden 
los trienios acumulables que se indi-
can, a los Jefes y Oficiales del Arma 
de Aviación y Cuerpos de este Ejér-
cito que a contintiacióh se relacionan: 

Once trienios (11), por 33 años de ser-
vidos computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 197S). 

Capitán (O. M. ) don Alberto Fer-
nández Basanta, de la Junta Califica-
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dora do Aspirantes Destinos Civiles. 
Teniente (E. A. T. S.) don Antonio 

Molina Vera, del Ala núin. 21. 

Nueve trienios (9), por 2T años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde } de agosto de l!)7íl). 

Teniente (E. A. T. S.) don Gabino 
Tuero Méndez, de la Dirección de Per-
sonal. 

Teniente (E, A. T. S.) don Deme-
trio ,Sánchez Andrés, de la Subsecre-
taría del Aire. 

Teniente (O. M. ) don José Marto-
rell Balién, de la Junta de Clasifica-
ción. 

Teniente (O. M. ) don José de La-
rriva Barranco, de la Dirección de 
Personal. 

Teniente (O. M.) don Juan Ramón 
Abellán Loice, do la Subsecretaría del 
Aire. 

Ocho trienios (8), por 24 años de ser-
vicios computables. 

(4 percibir d.esde í de'agosto de 107^). 

Comandante (S. V . ) don Miguel Al-
varo Núñez, de la Dirección de Per-
sonal. 

Comandante (S. V . ) don Ricardo 
Garrido Jiménez, del Ala núm. 21. 

Comandante (S. V . ) don Gonzalo 
Gómez Bayo, del Ala núm. 21. 

Comandante (S. T.) don Rafael 
Ibáñez Guzmán, del Ala núm. 21. 

Comandante (,S. T.) don Alberto 
Blanco Lozano, del Ala núm. 21. 

Comandante (S. T.) don Bartolomé 
Rayo Gelabert, del Ala núm. 21. 

Comandante (S. T.) don Ramón Te-
iTados Jarabo, de la Dirección de 
Personal. 

Comandante (S. T.) don Jesús Al-
caraz Ortufio, de la Dirección de Per-
sonal. 

Comandante (S. T.) don Antonio 
Criado de Becerro, de la Junta de 
Clasificación. 

Comandante (S. T.) don Juan José 
Arnao Lopera, de la Dirección de Per-
sonal. 

Comandante (I. T . ) don Luis María 
J^orenzo Becco, de la Dirección de 

Comandante (I. T.) don Eduardo 
^ '̂•yant Alba, de la Inspección Gene-
'•al de Inténdenoia. 

Seis trienios (6), por 18 años de ser-
vicios computables. 

(4 percibir desde 1 de agosto de 1072). 

Capitán (I. T:) don Alejandro Gó-
Martín, del Parque Central de 

intendencia. 

Cinco trienios (5), por quince años dt 
servicios computables. 

{A percibir desde 1 de agosto de 197^). 

Capitán (S. V . ) don Jesús Fernán-
dez Trujillo, de! Ala núm. 21. 

Capitán (S. V . ) don Francisco Ja-
vier Saavedra Hevia, del Ala nú-
mero 21. 

Capitán (S. T.) don Manuel Ojeda 
Escobar, del Ala núm. 21. 

Cuatro trienios (4), por 12 años de 
servicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1972). 

Capitán (S. V . ) don Manuel Este-
lles Moreno, del Ala núm. 21. 

Capitán (S. V . ) don Antonio Gea 
Durán, del Ala núm. 21. 

Capitán (S. V . ) don Luis Estrada 
Varó, del Ala núm. 21. 

Capitán (S. V . ) don Ricardo Rubio 
Villamayor, del Ala núm. 21. 

Tres trienios (3), por 9 años de servi-
cios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1972). 

Capitán (S. V . ) don Emilio Torres 
Leal, del Ala núm. 21. 

Capitán (S. V . ) don Fernando Va-
lero Avezuela, del Ala núm. 21. 

Teniente (I. T.) don Juan Antonio 
Illán Reguera, de la Pagaduría Cen-
tral de Haberes. 

Teniente (I. T . ) don Antonio Lam-
bea Peinado, de la Habilitación de 
Material. 

Dos trienios (2), por 6 años de ser-
vicios computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1972). 

Teniente (S. V . ) don Carlos Gómez 
Arruche, del Ala núm. 21. 

Teniente (S. V . ) don Jorge Gómez 
Salas Gómez, del Ala núm. 21. 

Teniente (S. V . ) don Antonio Ríos 
Domínguez, del Ala núm. 21. 

Teniente (S. V . ) don José Clemente 
F^squerdo, del Ala núm. 21. 

Teniente (S. T.) don Agustín Gor-
dillo Martínez, del Ala núm. 21. 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 2.095/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 3 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Brigada de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V . ) don 
Dámaso Ruiz Márquez, que sé en - ' 
cuontra «Disponible» en la Segunda 
Región Aérea, quedando en la situa-
ción de «licenciado absoluto», do 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14 de la Orden de 17 de maj'O 
de 1954 (B. O. D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 65). 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

SALVADOR 

Un trienio (1), por 8 años de servloio.i 
computables. 

(A percibir desde 1 de agosto de 1972). 

Teniente (I. T . ) don Víctor Martí -
nez Zaro, del Parque Central de In-
tendencia. 

Madrid, '2 de agosto de 1972. 

S A I V A D O R 

SUELDOS A CLASES DE TROPA 

Orden Ministerial núm. 2.096/72.— 
Por aplicación de la Orden Ministerial 
575/67, de 29 de marzo (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 38) 
y reunir las condiciones exigidas, se 
reconoce a las Clases de Tropa que a 
continuación se relacionan, los siguien-
tes sueldos recogidos en el artículo ter-
cero. 

Del número 1, durante los años ék scr-
viflio® 6.', 7." y 8." 

(Con antigüedad de 29 de marzo 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

abril del mismo año.) 

ESCUADRON W-3. 

Cabo primero (O. P. P . ) Francisco 
Navarro Cañadas. 

Cabo primero (O. P. P . ) José Luis 
Arjona Lara. 

Cabo primero (O. P. P . ) Antonio 
Mora Villalba. 

Del número 2, durante los aiños de ser-
vicios 3.=, 4." y 5." 

(Con antigüedad de 12 de junio 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

julio de 1972.) 

AGRUPACION DE UNIDADES Y 
SERVICIOS NUM. 7. 

Músico de tercera (Cabo primero) 
Vicente Molí Soler. 

Músico de tercera (Cabo primero) 
Bienvenido Ruiz Martínez. 

Músico de tercera (Cabo primero) 
Manuel Alba Rubio. 

Miisico de tercera (Cabo primero) 
Vicente Lázaro Béjar . 
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(Con antigüedad de 30 de junio 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

julio del mismo año.) 

Miisico de tercera (Cabo primero) 
Juan de López Juara, de la Academia 
General del Aire. 

MÚHÍCO de tercera (Cabo primero) 
Salvador Gutiérrez Talayera, de la 
Academia General del Aire. 

De! número 2, después del 8.'' año de 
servicio. 

(Con antigüedad de 12 de junio 
do 1972 y efectos económicos de 1 de 

julio del mismo año.) 

Músico de tercera (Cabo primero) 
José Crespo Campo, de la Agrupación 
de Unidades y Servicios núm, 7. 

(Con antigüedad de 30 de junio 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

julio del mismo año.) 

Músico de tercera (Cabo primero) 
Ramón Ruiz Belmar, de la Academia 
General del Aire. 

DeiJ número 3, durante los años de ser-
vicios 3.", 4." y 5.'' 

(Con antigüedad de 21 de abril 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

mayo del mismo año.) 

Corneta de Plaza Rafael Pipaón Ro-
dríguez, do la Agrupación de Unidades 
y Servicios núm. 7. 

Del número 4, dúrante los años de ser-
vicios 3." y 4.'' 

(Con antigüedad de 7 de junio 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

. jul io del mismo año.) 

Cabo (S. T.) Luis París San José, 
de la Agrupación de Unidades y Ser-
vicios núm. 1. 

(Con antigüedad de 13 .de julio 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

agosto del mismo año.) 
Cabo (S. T.) Ignacio Azqueta Or-

tiz, de la Escuela de Reactores. 

Del número 4, durante los años de ser-
vicios 6.', 7." y 8." 

(Con, antigüedad d e . 20 de marzo 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 

abril del mismo año.) 

. Cabo primero (S. T.) Franciscó 
Muela Ortiz, de la Academia General 
del Aire. 

Madrid, 2 de agosto de 1972. 

S A L V A D O » 

PERSOÍ^AL CDVtL 

SITUACIONEIS 

Orden Ministerial núm. 2.097/72.— 
En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 43.1.b) de la Ley Articulada 
de Funcionarios Civiles, aprobada por 
Decreto 316/64, de 7 de febrero (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 22), pasa a la situa-
ción de «Excedencia especial» con fe-
cha 15 de abril de 1972 el funcionario 
del Cuerpo General Auxiliar don Ma-
nuel Rivas Delgado, con destino en el 
Segundo Escuadrón de Automóviles 
de la Segunda Región Aérea. 

Madrid, 3 de agosto de 1972. 

S A L V A D P R 

RECTIFICACION 

Padecido error tipográfico en la in-
serción de la Orden Ministerial núme-
ro 2.065/72, de 1 de agosto, publicada 
en el B. O. DEL MINISTERIO DEL 
A I R E núm. 93, página 913, columna 
tercera, sobre «Bajas», se transcribe 
a continuación la oportuna rectifica-
ción : 

Donde dice : «Capitán de la misma 
Arma y aptitud don José Luis Moneva 
Perea». 

Debe decir: «Capitán de la misma 
Arma y aptitud don José L'iis Moneva 
Pérez». 

RESOLUCION de «Aeropuertos Nacio-
nales», por la que se hace público 
haber sido adjudicada la explotación 
de la publicidad interior y exterior 
en los aeropuertos de Alicante, Al-
mería, Asturias y Zaragoza a «Red 
de Publicidad Exterior, S.. A.». 

Este Ministerio, con fecha 7 de los 
corrientes, ha , resuelto : 

Adjudicar mediante el sistema, de 
concurso la explotación de la publici-
dad interioi- y exterior en los aeropuer-
tos de Alicante, Almería, Asturias y 
Zaragoza con unos cánones anuales del 
60 por LOO de la facturación, garanti-
zando como mínimo 106.000 pesetas 
para Alicante, 75.000 pesetas para Al-
mería, 90.000 pesetas para Asturias y 
72.000 pesetas para Zaragoza, y en las 
demás condiciones que rigen para el 
mismo; 

Lo que con arreglo a 1q dispuesto 
en el artículo 212 del Reglamento Ge-
neral de Contratación del Estado se 
hace público para general conocimien-
to. 

Madrid, 19 de julio de 1972.—El 
Presidente, Carlos liutc ViUanova.— 
5.400-A. 

(Del «B. O, del listado» núm. 186, 
de 4 de agosto de 1972.) 

DIRECCION GENERAL DE 
AEROPUERTOS 

AEROPUERTO DE B A R A J A S 

En cumplimiento de lo dispuesto eii 
el artículo 138 de la Ley de Navega-
ción Aérea, se hace saber que en el 
aeropuerto de Barajas se encuentra 
en estado de aparente abandono el 
avión P-38, de nacionalidad española 
y cuyo último dueño, conocido es la 
Entidad «Aerotécnica, S. A.» , signifi-
cándose que una vez transcurrido el 
plazo que marca el artículo antes cita-
do sin que concurra reclamación de su 
legítimo propietario, se procederá a su 
venta en pública subasta, quedando su 
importe en beneficio del Estado, una 
vez deducidos los gastos en que se 
haya incurrido. 

Dado en el aeropuerto de Bai-ajas, 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y dos. 

El presente edicto fue publicado jior 
segunda vez en el «B. O. del Estado» 
número 167, de 1 de julio de 1972, 
siendo ésta la tercera y última publi-
cación que prevé el citado artículo 138 
de la Ley de Navegación Aérea. 

Madrid, 27 de julio de 1972,—El 
Subsecretario del Aire, Ramiro Pas-
cual Sanz. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 138 de la Ley de Navega-
ción Aérea, se hace saber que en el 
aeropuerto de Barajas se encuentra en 
estado de aparente abandono el avión 
NORD-1203, de nacionalidad española, 
matrícula E C - A L R y cuyo último due-
ño conocido es la Entidad doña Mer-
cedes Martín Barbero, significándose 
que, una vez transcurrido el plazo que 
marca el artículo antes citado sin que 
concurra i'eclamación de su legítimo 
propietario, se procederá a su venta 
en pública subasta, quedando su im-
porte en beneficio del Estado, una vez 
deducidos los gastos en que se haya 
incurrido. 

Dado en el aeropuerto de Barajas, 
a cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y dos. 

El presente edicto fue publicado por 
segunda ven en el «B, O, del Estado» 
número 167, de 1 de julio de 1972, 
siendo ésta la tercera y última, publi-
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Ilación que prevé el citado artículo .138 
rie la Ley de Navegación Aérea. 

Madrid, 27 de julio de 1972.—El 
Subsecretario del Aire, Ramiro Pas-
'-nal Sauz. 

Kn cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1-38 de la vigente Jjey de 
Navegación Aérea, se hace saber que 

el aeropuerto de Barajas se encuen-
ti'a en estado de aparente abandono 
el avión De IrJavilland, de nacionalidad 
española, matrícula EC-AEI y cuyo 
ultimo dueño conocido es la Entidad 
flon José Lleget Hernández, significán-
flose que, una vez transcurrido el plazo 
que marca el ai'tículo antes citado sin 
1"c concurra reclamación de su legíti-
mo propietario, se procederá a su venta 
'̂ n pública subasta, quedando su im-
porte en beneficio del Estado, tma vez 
deducidos los gastos en que so haya 
'Ocurrido. 

^'ado en el aeropuerto de Barajas, 
^ cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y dos. 

El presento edicto fue ¡¡ublicado por 
segunda vez en el «B. O. del Estado» 
"úmero 157, de 1 de julio de 1972, sien-
do ésta la tercera y última publica-
ción que prevé el citado artículo 138 
de la L e y . d e Navegación Aérea. 

Madrid, 27 de julio de 1972.—El 
'Subsecretario del Aire, Bamiro Pas-
"^al Sanz. 

(Del «B. O. del Estado» núm. 186, 
4 de agosto de 1972.) 

"JUZGADO PEKMANENTE NUM. 1 

TABLADA 

RÉQUISITORIA 

''ancisco Díaz Miranda, hijo de Ma-
""^l y de Juana; natural de Sevilla 
Provincia de Sevilla ; de treinta y dos 

de edad, nacido ol dísi 24 de mayo 
sión'̂ '̂̂ -̂ ' "^s^^do casado; de profe-

pmtor ; y cuyas señas personales 
estatura: 1,650 mm. ; cabello ne-

" "du lado ; cejas, al pelo; nariz re-
tez morena; mentón normal; 

^^°niiciliado últimamente en calle Ro -
^ero de Torres, núm. 18, de Sevilla, 

en la Causa 22/71, por robo 
^^Ustrado con fuerza en las cosas, con 
tui- de reincidencia y noc-
^"•nidad y poi- falta de presentación 
la " '" ' 'Sado, para su ingreso en 
par Provincial de esta Capital, 
^ ' a ciunpii]. condena impuesta por un 

°"sejo de Guerra Ordinario de Avia-

ción, comparecerá dentro del término 
de treinta días, en el Juzgado Perma-
nente Número Uno de Tablada, ante 
el Juez Instructor, Teniente Coronel 
don Manuel Bueno Sánchez, con des-
tino en el mencionado Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa. 

Tablada (Sevilla), a uno de agosto 
de mil novecientos setenta y dos.—El 
Juez Instructor. Manuel Bueno Sán-
chez. 

PRESIOFHCIA DEL 60BIERP 

ORDEN de 5 de julio de 1972, por la 
que causa o causará baja, en la Agru-
pación Temporal Militar para servi-
cios civiles el personal que se men-
ciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser-
vicios Civiles por los motivos y en las 
fechas que se indican (o la causarán 
en las que también se especifican) los 
Oficiales y Suboficiales que a continua-
ción se relacionan, con expresión del 
empleo, Arma, nombre y situación, 
motivo y fecha de la baja : 

Reemplazo voluntario. 

Brigada de Complemento de Avia-
ción (S. T . ) , don Juan Ortega Rodrí-
guez. Retirado. Lo corresponderá el 
26 de julio de 1972. 

El personal retirado relacionado an-
teriormente que proceda de la situa-
ción de «Colocado» quedará regulado 
a efecto de haberes de su destino civil, 
por lo establecido en la nueva redac-
ción del artículo 23 a que se refiere 
el Decreto 331/1967, de 23 de febrero 
«B. O. del Estado» núm. 60. 

Lo digo a V V . EE. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V V . EE. muchos años. 

Madrid, 5 de julio de 1972.—P. D , , 
el General Presidente de la Junta Ca-
lificadora de Aspirantes a Destinos Ci-
viles, Jasé López-Ba/rrún Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros . . . 

(Del «B. O. del Estado» núm. 186, 
de 4 de agosto de 1972.) 

RESOLUCION de la Dirección Gene^ 
ral de Promoción de Sahara por la 
que se anuncia concurso para la pro-
visión de dos plazas de Teniente 
(E. A.) , vacantes en la Policía Te-
rritorial de la Provincia de Sahara, 
y de las que se produzcan durante la 
tramitación del mismo. 

Vacantes en la Policía Territorial de 
la Provincia de Sahara dos plazas de 
Teniente (Escala Activa) , se anuncia 
su provisión a concurso y de las que 
se produzcan durante la tramitación 
del mismo entre Tenientes de las Ar-, 
mas de los tres Ejércitos y Cuerpo de 
la Guardia Civil. 

Las ex|)rcsadas vacantes están do-
tadas con los emolumentos siguientes: 

1. ' Sueldo, trienios y pagas extra-
ordinarias a que el concursante tenga 
derecho por su empleo y años de ser-
vicio. 

2.'' Ciento por ciento del sueldo y 
trienios, descompuesto en los tres su-
mandos que a continuación se relacio-
nan : 

Gratificación de residencia, equiva-
lente al 150 por 100 del sueldo anti-
guo. 

Gratificación de carácter periódico 
mensual. Grupo E (factor 1,3), y 

Complemento personal, consistente 
en la diferencia entre la suma de los 
dos sumandos anteriores y el 100 por 
100 del sueldo y trienios. 

3 . ' Complemento de responsabilidad 
derivada del destino do mando en Uni-
dades Armadas ( factor 1,2). 

4." Indemnización familiar que le 
corresponda. 

5.'- Indemnización de vestuario, do-
ble. 

6.'' Indemnización de vivienda, y 
7 . ' Los complementos particulares 

que les afecten. 
Las instancias, en las que so hará 

constar el estado civil del interesado 
y, en su caso, número de hijos, debe-
rán dirigirse al ilustrísimo señor Direc-
tor general de Promoción de Sahara, 
Presidencia del Gobierno, por conduc-
to del Ministerio u Organismo de que 
dependan los solicitantes, que cursará 
tan sólo las de aquéllos que consideren 
destina.bles. 

El .plazo de presentación de instan-
cias, será el de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«B. O. del Estado» y estarán acompa-
ñadas de los documentos siguientes: 

• a) Ficha-resumen que preceptúan 
las disposiciones para la redacción de 
hojas de servicios, ajustadas al modelo 
publicado por Orden de 25 de marzo 
de 1961 ( «D. O.» núm. 73), e informo 
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del primer Jefe del Cuerpo o Unidad 
a que pertenezca el aspirante, 

b) Certificado médico oficial acredi-
tativo de que el concursante no pade-
ce lesiones do tipo tuberculoso de ca-
rácter evolutivo, sean o no bacilíferas, 
así como de no presentar desviación 
acentuada do la normalidad síquica de 
tipo caracterológico o temperamen-
tal, y 

c ) Cuantos documentos consideren 
oportunos aportar en justificación de 
los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso repre-
senta, para los que resulten designados, 
la obligación de desempeñar la vacanie 
por una camjiaña mínima de veinte 
meses ininterrumpidos, transcurridos 
los cuales tendrán derecho a cuatro 
meses de licencia reglamentaria en la 
Penínsiila, en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes, con la per-
cepción íntegra do sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación, 
regreso y de los de las licencias regla-
mentarias serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para 
lo,s familiares a su cargo, con sujeción, 
además, a lo establecido en las dispo-
siciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apre-
ciando libremente los méritos y circuns-
tancias que concurran en los .solicitan-
tes, podrá designar a cualquiera de 
ellos, siempre que cumpla las condicio-
nes exigidas en el presente concurso, 
o bien declararlo desierto si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1972.—El Di-
rectoi- general, Eduardo Junco Meii-
doza.—Conforme : Luis Carrero. 

(Del «B. O. del E,stado» núm. 182, 
de 31 de julio de 1972.) 

MINISTERie m EJERCITO 
ESTADO MAYOR CENTRAL 

DEL EJERCITO 

CURSOS DE INSTRUCTORES 
DE EDUCACION FISICA 

Títulos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de .17 de septiembre de 1971 
( « D . O..» nxxm. 215), y por haber supe-
rado lo,s respectivos cursos, se concede 
el título de In.structor de Educación 
Física a los Suboficiales y Cabos pr i -
meros que a continuación se relacio-
nan, los cuales tendrán derecho al 
uso sobre el uniforme del distintivo 
reglamentario y a las ventajas y ser-

vidumbres que las disposiciones vigen-
tes determinan: 

Ejército del Aire. 

Sargento D. José García Suáresi, 
Otro, D, Adolfo Barambio Bayo, 

Cabo primero (S, T,) Santiago San 
Miguel Inclán. 

Otro, Guillermo Jiménez Sánchez, 
Otro, Miguel MuñoK Matesán. 
Otro, Fernando Diéguez López, 
Otro, Carlos Manuel Rivera. 

Madrid, 14 de julio de 1972. 

CASTAÑÓN DR M E N A 

(.Del «.IJ. O. del Ministerio del Ejér -
cito» núm. 163, de 20 de julio de 1972.) 

vX>NSBJO SUPREMO 
OB JUSTICL\ MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento para la 
aplicación del vigente Estatuto de "las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a continuación relación de señalamien-
to de haberes pasivos, en virtud de las 
facultades conferidas a este Consejo 
Supremo de Justicia Militar, por Le-
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 ( « D . O.» núm. 1, 
anexo), a fin de que por las Autorida-
des competentes se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 42 del 
referido Reglamento. 

Don Juan Escudero Ladrero, Te-
niente Coronel de Aviación, retirado, 
con residencia en M!adrid, le corres-
ponde el haber mensual de 26.250,00 
pesetas, a percibir desde 1 de agosto 
de 1972, por la D. G. de la Deuda (21), 

Don Antonio Vidal Ribas y Torres, 
Teniente Coronel de Aviación, retira-
do, con re.sidencia en Madrid, le co-
rresponde el haber mensual de pese-
tas 26.250,00, a percibir desde 1 de 
agc,sto de 1972, por la D. G. de la 
Deuda (21). 

Dofi Francisco Regueiro Rodríguez, 
Teniente de Aviación, retirado, con 
residencia en Valladolid, le correspon-
de el haber mensual de 20.790,00 pe-
setas, a percibir desde 1 de agosto 
de 1972, por la Delegación de. Hacien-
da de Valladolid (22). 

Don Laurentino Rodríguez Martín, 
iSubteniente Radiotelegrafista de 
Aviación, retirado, con residencia en 
Sevilla, le corresponde el haber men-

sual de 15.015,00 pesetas, a percibir 
desde 1 de mayo de- 1972, ])or la De-
legación de Hacienda de Sevilla (23). 

Don Antonio Pérez Fenor, Brigada 
Mecánico do Aviación, retirado, con 
residencia en Era Alta, le corresponde 
el haber mensual de 11.853,33 pesetas, 
a percibir desdo 1 de agosto de 1972, 
por la Delegación de Hacienda de 
Mjircia (23). 

Don Eduardo Arteche M^artín, .Bri-
gada de Aviación, retirado, con resi-
dencia en Madrid, le corresponde el 
haber mensual, de 7.209,99 pesetas, a 
percibir desde 1 de marzo de 1972, 
por la D. G. del Tesoro. 

Don José Manuel Encuentra Ave-
noza, Sargento primero Especialista 
de Aviación, retirado, con residencia 
en Palma de Mallorca, le correspondo 
el haber mensual de 4.106,66 pesetas, 
a percibir desdé 1 de mayo de 1972, 
por la Delegación de Hacienda de Ba-
leares (25). 

O B S E R V A C I O N E S 

(21) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 800 pesetas, 
por la pensión de la Placa de la Real 
y Militar Orden de i^an Hermenegildo. 

(22) Con derecho a percibir men-
sualmente la cant idad de 400 pesetas, 
por la jDensión de la Cruz a la R e a l 
y Militar Orden de San Hermenegi ldo . 

(23) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 333,33 pe-
seta.?, por la pensión do la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. 

(25) Con derecho a percibir men-
sual mente la cantidad de 200,00 pe-
setas, por la pensión de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. 

Madrid, 12 de junio de 1972.—El 
General Secretario, P . H., el Coronel 
Vicesecretario, Enrique de Santiago 
Prieto. 

(Del « D . O, del Ministerio del Ejér-
cito» núm, 169, Apéndices), 

Don José Antonio Velasco García 
Pimentel, Teniente Coronel Médico 
de Aviación, «retirado, con residencia 
en Valladolid, le corresponde el haber 
mensual de 26,250,00 pesetas, a per-
cibir desde 1 de junio de 1972, por la 
Delegación de Hacienda de Vallado-
lid (20), 

Don Santiago Díaz de .lispadá y 
pez de Aberasturi, Comandante de 
Intendencia de Aviación, retirado, con 
residencia en Madrid, le corresponde 
el haber mensual de 25.200,00 pesetas, 
a percibir desde 1 de agosto de 1973, 
por la D. G. de la Deuda (21). 

Don Federico Alvarez Villalón, Co-
mandante Ing. A, de Aviación, retira-
do, con residencia en Madrid, le corres-
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Ponde el haber mensual do 15.399,99 
pesetas, a percibir desde 1 de junio 
f'e Í972, por la .0. G. de la Deuda (22). 

Uon Antonio Ainenedo López, Te-
niente de Aviación, retirado, con re-
sidencia en Madrid, le corresponde el 
haber mensual de 22.260,00 pesetas, a 
percibir desde 1 de octubre de 1971, 
por la JX G. de la Deuda (21). 

l^on Antonio Martínez Sinquemani, 
Teniente de Aviación, retirado, con 
'•esidencia en Sevilla, le corresponde 

iiaber mensual de 21.210,00 pesetas, 
percibir desde 1 de agosto de 1972, 

por la Delegación de Hacienda de Se-
(21). 

Don Claudio Gutiérrez Sosa, Subte-
• líente Especialista de Aviación, reti-

'•a'lo, con residencia en Madrid, le 
corresponde el hal)er mensual de pese-
ras 16.644,99, a percibir desde 1 de 
agosto de 1972, por la D. G. de 
Deuda. 

Don Manuel Hidalgo Romero, Sub-
teniente Especialista de Aviación, re-
ii'ado, con residencia en Sevilla, le 

corresponde el haber mensual de pe-
•̂ etas 15.014,99, a percibir desde 1 de 
agosto de 1972, por la Delegación de 
«acienda de .Sevilla (23). 

Don Ildefonso Sánchez Avecilla, 
'Subteniente de Aviación, retirado, cor-
^««dencia en Sevilla, le corresponde 
® haber mensual de 13.346,66 pesetas, 
a percibir desde 1 de agosto de 1972, 
por la Delegación de Hacienda de Se-
vüla (23). 

Don Benigno liorenzo Pidalgo, Bri-
Especialista de Aviación, reti-

a o, con residencia en Santiago de 
onipostela, le corresponde el haber 
ensual de 13.964,99 pesetas, a perci-

desde 1 de mayo de 1972, por la 
(gg '̂̂ Sación de Hacienda de La Coruña 

8ad° " Fernández, Bri-
de'̂ '̂ -'̂ ® Aviación, retirado, con resi-
har'"" «evilla, le corresponde el 

."^^nsiml de 11.853,32 pesetas, a 

por i ' ^ agosto de 1972, 
^ la Delegación de Hacienda de Se-

" 'a (24), , 
^ l ú l r ^ Rodríguez Karza, 

tercera A. S. Músic. M. A., re-
oon residencia en Madrid, le 

responde el haber mensual de pe-

abrn ^̂  desde 1 de 
da ¿ 3 ; G. de la Deu-

O B S E R V A a O N E S 

(20) Con derecho a percibir men-
s e t í ^ la cantidad de 1.666,66 pe-
la PÍ de la mejora de 

^ laca de la Real y Militar Orden 
fean Hermenegildo. 

(21) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 800 pesetas, 

' por la pensión de la Placa de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

(22) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 400 pesetas, 
por la pensión de la Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

(23) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 333,33 pe-
setas, por la pensión de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, 

(10) Le ha .sido aplicado el sueldo 
regidador de Sargento. 

(24) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 300 pesetas, 
por la pensión de la Cruz a la Cons-
tancia en el Servicio. 

Madrid, 19 de junio de 1972.— El 
General Secretario, P. S., el Coronel 
Vicesecretario, Enrique de Santiago 
Prieto. 

(Del «D. O. del Ministerio del 
Ejército» núm. 169, Apéndices). 

Al hacer a cada interesado la noti-
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo la Autoridad que la practique, 
conforme previene el artículo 4,2 del 
Reglamento para la aplicación del vi-
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera perju-
dicado en su señalamiento puede inter-
poner recurso contencioso-administra-
tivo, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 («ISo-
letín Oficial del Estado» núm. 363), 
previo el de reposición que, como trá-
mite inexcusable, debe formular ante 
este Consejo Supremo de Justicia Mi-
litar, dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de 
aquella notificación y por conducto 
de la Autoridad que la haya practi-
cado, la cual deberá informarlo, con-
signando la fecha de la referida noti-
ficación y la de presentación del re-
curso. 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones. 

Doña María Luz Recio Mauriz, viu-
da del Sargento primero de Aviación, 
don Luis Gómez M^aroto, con residen-
cia en Madrid, le corresponde la pen-
sión mensual de 2.566,66 pesetas, a 
percibir desde 1 de mayo de 1972, por 
la D. G. de la Deuda.' 

Doña Juana Ocampo Pleite, viuda 
del Cabo primero conductor de Avia-
ción, don Ijaureano Martínez Pinto, 
con residencia en Madrid, le correspon-
do la pensión mensual de 1.540,00 pe-
setas a percibir desde 1 de .julio de 
1969, durante el citado año, percibirá 
el 90 por 100 do. dicha cantidad, por 
el importe de 1.386,00 pesetas; duran-
te el 1970, percibirá el 95 por 100 de 
la expresada cantidad, por un total de 
1.463,00 pesetas por la D. G. de la 
Deuda. 

Madrid, 10 de junio de 1972.-—El 
General Secretaria P, S., El Coronel 
Vicesecretario, Enrique de Santiago 
Prieto. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito núm. 167, Apéndices.) 

Al hacer a cada interesado la notifi-
cación de su señalamiento conforme 
previene el artículo 42 del Reglamen-
to para la aplicación del vigente Es-
tatuto de las Clases Pasivas del Esta-
do, la Autoridad que la practique 
deberá advertirle, que si se conside-
ran perjudicados en su señalamiento, 
pueden interponer con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 27 de diciem-
bre de 1956 («B. O. del Estado» nú-
mero 363), recurso contencioso-admi-
nistrativo, previo el de reposición, que 
como trámite inexcusal)le, deben for-
mular ante este Consejo Supremo do 
Justicia Militar dentro del plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente 
al de aquella notificación y por con-
ducto de la Autoridad que la haya 
practicado, quien deberá informarlo 
consignando la fecha db la repetida 
notificación y la de la presentación 
del recuj'so. 

En virtud de las facultades que le 
confiere a este Conseja Supremo el ar-
ticulo 2 del Reglamento para la apli-
cación del vigente E^statuto de Clases 
Pasivas del E'stado, se publica a con-
tinuación relación de pensiones ordi-
narias concedidas a personal civil, a 
fin de que por las Autoridades compe-
tentes se practique la oportuna notifi-
cación a los interesados. 

MINISTERIO DE MARINA 
OEDEN de 3 de julio de 1972, por la 

que se concede la Cruz del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, de la 
clase que para cada uno de ellos se 
expresa, al personal del Ejército del 
Aire que se menciona. 

A propuesta del Vicealmirante Co-
mandante General de la Flota, de con-
formidad con lo informado por la J u n -
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ta de Recompensas y en atención a 
los méritos contraidos i)or el personal 
del Ejército del Aire qne a continua-
ción se relaciona. 

Vengo en concederles la Cnisi del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
de la clase que para cada uno de ellos 
se expresa: 

—Don Gonzalo Gómez Vayo, Co-
tnandante; de primera clase. 

—.Don Fernando Goy .Fernández, 
Comandante ; de primera clase. 

—Don Jesús Pisón de la Vía, Co-
mandante ; de primera clase. 

- Don Pedro María Tellechea Ca-
saña, Teniente; do segunda clase. 

—Don José García González, Sub-
teniente (RT) ; de tercera clase. 

Madrid, 3 de julio de 1972. ' 

BATURONE 

(Del «B. O. del Kstado» núm. 186, 
de 4 de agosto de 1972.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
M:IN.[STERIO DEL AIRE 

SUBSECRETARIA 

JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

MESA DE CONTRATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO 

Se anuncia Concurso público para el Suministro e Ins-
talación de una Central elimatizada para las nuevas sa-
las de llegadas y salidas internacionales en el Aeroprierto 
de MADRID-BARAJAS, al precio límite de 10.687.890,00 
pesetas. Expediente- núm. M-28-72-0-2.490, de la Dirección 
General de Infraestructura. 

El plazo de entrega será de noventa, días hábiles, y 
siempre antes del 31 de diciembre de 1972, 

Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares, modelo de proposición y re-
lación de documentos que deben presentar los licitadores, 
están de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita, 
en el Ministerio del Aire, Plaza de la Moncloa, planta 
baja. Sector Sur. 

Los sobres, conteniendo uno la proposición económica 
y el otro la documentación y gai-antías que se solicitan, 
así como planos, diseños, etc., deberán entregarse en mano 
en la Secretaría de esta Junta, cerrados, lacrados, sella-
dos y firmados, de diez a doce horas, de los días labora-
bles, desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
hasta el día 6 de septiembre de 1972. 

En estos sobres deberá consignarse exteriormente el 
nombre de la Empresa. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se 
verificará el día 7 de septiembre de 1972, a las trece horas, 
en el Salón de Juntas de esta Junta Central de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
excelentísimo señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determina los artícu-

los 340 y siguientes del Reglamento General de Contra-
tación, una fianza ])rovisional del 2 por 100 del precio 
límite de cada lote ofertado, que a.scenderá a 213.768,00 
pesetas. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en 
el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
aprobado por el Decreto 923/65, de 8 de abril («B. O. del 
Estado» núm. 97) y por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por Decre-
to 3354/67, de 28 de diciembre («B. O. del Estado» nú-
meros. 27 y 31 de enero, 28 y 29 del 1 y 2 de febrero 
de 1968). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudi-
catario. 

Madrid, 29 de julio de 1972.—El Comandante Secretario, 
Jo&é Félix Quintana Basado. 

I B E R I A 

LINEAS A E R E A S DE ESPAÑA 

J E F A T U R A D E A P R O V I S I O N A M I E N T O Y 

C O N T R A T A C I O N 

Convoca concurso público para la enajenación de rn®" 
terial de pista retirado de servicio (tractores, carros, 
caleras, plataformas, grupos eléctricos, etc.) , situad" 
en los Aeropuertos que a continuación se indican: Ah' 
cante. Arrecife, Bilbao, Euerteventura, Las Palmas, M®' 
drid, Mahón, Málaga, Reus, San Sebast ián, Santiago 
de Compostela, Santa Cruz de la Píilma, Sevilla y Vig"-

El pliego de condiciones se encuentra a disposición f̂ ® 
los licitadores en el Servicio Recuperación y Enajen®' 
ciones de Iberia, Capitán Haya, 46, Madrid-20, y en 
Delegaciones de Iberia citadas. 

Plazo de admisión de ofertas hasta el día 19 de agost"' 

Madrid, 28 de julio de 1972. 

GhAfioas VIROBM DB LORBTO 


